
Secretaría general y sus Servicios,

Instrumentos normativos

Seguridad jurídica para los
miembros de la comunidad universitaria



Los órganos de garantía y mayor neutralidad ejecutiva, la
Secretaría General y los Servicios Jurídicos (así como el
Defensor Universitario, como órgano independiente) deben
garantizar la máxima seguridad jurídica entre todos los miem-
bros de la comunidad universitaria, haciendo que la actividad
que éstos desempeñan día a día se lleve a cabo con plenas
garantías legales.

Secretaría general y sus servicios

La Secretaría General tiene sus funciones claramente definidas
en los Estatutos de la Universidad, sin embargo la orientación
dada a su actividad en los últimos años ha convertido a este
órgano en un aparato meramente burocratizado, al servicio
casi exclusivo del resto de órganos de gobierno de Universidad.

Por otra parte, la actuación impulsada por la Secretaría
General se ha centrado básicamente en aspectos meramente
organizativos, olvidándose de otros muchos campos que
demandan una urgente regulación, a fin de no detener el nece-
sario proceso de modernización que nuestra Universidad
exige de forma constante.

En el aspecto del asesoramiento jurídico, la actuación de la
Secretaría General ha sido igualmente limitado, careciendo
gran parte de las decisiones que se han adoptado del oportuno
informe legal. Este informe, emitido con carácter previo, podría
evitar, o al menos reducir, gran parte de los procesos conten-
ciosos en los que el Servicio Jurídico de la Universidad de
Oviedo se ve obligado a agotar sus esfuerzos. De hecho, el
inventario de litigiosidad en los últimos años es voluminoso, y
el balance no es precisamente halagüeño para la Institución, lo
que no sólo conlleva importantes costes, sino que, además
introduce incertidumbre en la vida académica.

al servicio de todos

las reformas
necesarias

reducir litigiosidad
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Finalmente, los cauces de participación en los procesos de
toma de decisiones han sido prácticamente inexistentes, pro-
duciéndose un claro déficit democrático y el consiguiente ale-
jamiento entre los órganos de gobierno y la propia comunidad
universitaria.

A nuestro juicio, la actuación de la Secretaría General debe
estar encaminada, en primer lugar, a que las decisiones que
adoptan los órganos rectores no carezcan del oportuno respal-
do jurídico. Tales situaciones, además de generar arbitrarie-
dad, conducen a un incremento notable del número de recur-
sos que se interponen en vía administrativa y judicial.

Objetivos

• Aportar seguridad jurídica a todos los miembros de la comunidad
universitaria en el ejercicio de sus tareas.

• Abrir los procesos de toma de decisiones a la participación
responsable de toda la comunidad universitaria.

• Facilitar el ejercicio de sus funciones a los órganos de
garantía como el Defensor Universitario.

• Adoptar medidas de actuación previa de los servicios jurídicos
que robustezcan los acuerdos de los órganos unipersonales y
colegiados de gobierno en la Universidad de Oviedo, y que
eviten o reduzcan la conflictividad judicial respecto de las
decisiones adoptadas por los mismos.

• Impulsar las actuaciones normativas necesarias que ha de
emprender la Universidad de Oviedo en los diferentes campos
de su actividad.
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Acciones específicas

Pretendo potenciar la Secretaría General, dándole un nuevo
enfoque en sus funciones.

En ausencia de conflicto de intereses, los Servicios Jurídicos de
la Universidad deben extender el asesoramiento legal a
todos los miembros de la comunidad universitaria, hacien-
do que la actividad que estos desempeñan se lleve a cabo sin
merma alguna de la necesaria seguridad jurídica. En este sen-
tido, pretendo llevar a cabo una constante labor pedagógica e
informativa en relación con las normativas que afecten al
desarrollo de la actividad de cada uno de los colectivos univer-
sitarios. De forma progresiva, se proyecta implantar un servi-
cio de línea directa, dependiente del Servicio Jurídico de la
Universidad, desde el cual se atenderán las diferentes consul-
tas profesionales realizadas por profesores, alumnos y PAS.

Con el objeto de solventar los conflictos de intereses, y para
reforzar las garantías tuteladas por el Defensor Universitario,
reforzaré los recursos materiales y humanos del gabinete jurí-
dico de dicho órgano independiente.

Propongo la generalización del informe jurídico previo en la
toma de aquellas decisiones que puedan suscitar controversia
de intereses, garantizándose de esta forma la debida motiva-
ción de los acuerdos y, con ello, el acierto de la decisión adop-
tada.

A su vez, se plantea extender como práctica generalizada en
todos los procesos de toma de decisiones, el preceptivo trámi-
te de alegaciones y la notificación de los acuerdos adoptados
a todos cuantos órganos y sujetos individuales merezcan ser
reconocidos como interesados legales en el procedimiento.

asesoramiento
legal

reforzamiento de los
órganos de
garantía

informe jurídico

alegaciones
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La actuación de la Secretaría General debe estar encaminada a
que cualquier decisión de trascendencia pueda ser conocida
previamente por los estamentos de la comunidad universitaria
con interés legítimo. Ello exige establecer a tal fin los oportu-
nos mecanismos de publicidad y, especialmente, de partici-
pación en el proceso de toma de decisiones. En este senti-
do, por una parte se proyecta acometer las oportunas reformas
en los reglamentos de organización ya existentes, y elevar el
objetivo de la participación a la categoría de principio general
inspirador de las nuevas actuaciones normativas que esta can-
didatura plantea llevar a cabo.

Procuraré la potenciación del Archivo de la Universidad de
Oviedo, con el fin de darle la categoría de Servicio que le atri-
buyen los Estatutos de la Universidad, así como de personal
adecuado. Ha de prestarse una especial atención al Archivo
Histórico, carente actualmente de la infraestructura necesaria
y de personal suficiente.

La Secretaría General, a través de su personal, será la encar-
gada de organizar los actos solemnes universitarios y aquellos
otros que el Rector le encomiende, velando en todo caso por el
respeto hacia las tradiciones universitarias.

Reformas normativas

Los Estatutos de la Universidad de Oviedo fueron elaborados
con amplio grado de consenso e implicación por toda la comu-
nidad universitaria. Son un marco normativo de referencia que
requiere su adecuación a las evoluciones de la regulación de
rango superior –nacional y autonómica- y precisan a su vez de
un amplio desarrollo normativo.

publicidad y
participación

servicio de archivo

servicio de protocolo
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La Secretaría General, en colaboración con los diferentes
Vicerrectorados, actuará como auténtico catalizador de las
reformas normativas que estamos obligados a desarrollar, a
fin de que nuestra Universidad se adelante a los nuevos retos
que está llamada a afrontar. Esta actuación ha de servir de
cauce permanente de modernización y, lógicamente, ha de
estar inspirada en los principios de máxima participación y
plena garantía jurídica.

En este sentido, se proyecta poner en marcha más de 60 ini-
ciativas, que vienen a servir de marco a otras tantas actuacio-
nes apuntadas en otras partes de este programa y que a conti-
nuación se describen.

Acciones normativas coordinadas en materia de
investigación y transferencia del conocimiento

I. Fomento de la investigación y transferencia al sector productivo y
las Administraciones públicas de los resultados de la investigación.

• Regulación orgánica y funcional de la unidad técnica de apoyo a
la investigación, encargada, entre otras funciones, de la canalización
de iniciativas investigadoras del profesorado, la transferencia del
conocimiento y los resultados de la investigación y la captación de
recursos.

• Establecimiento de un Convenio marco para suscribir acuerdos
con instituciones públicas y privadas para fomentar la investigación
y favorecer la vinculación entre aquélla y el sistema productivo.

• Elaboración de un reglamento para la celebración de contratos
con personas físicas, universidades o entidades públicas y privadas
para la realización de trabajos y proyectos de carácter científico,
técnico o artístico, así como para el desarrollo de enseñanzas de
especialización o actividades específicas de formación.

190



II. Institutos Mixtos de Investigación, Fundaciones y Empresas de Base
Tecnológica.

• Elaboración de un Convenio Marco para la creación de Institutos
Mixtos de Investigación, en los que participen otras
Administraciones públicas y se facilite que el personal docente e
investigador de la Universidad de Oviedo pueda quedar adscrito a
dichos Centros.

• Reglamento para el fomento de la creación de Fundaciones y
Empresas de Base Tecnológica, en las que se permitirá que el
profesorado con vinculación permanente a la Universidad pueda
solicitar la autorización para incorporarse a las mismas mediante
una excedencia voluntaria.

• Reglamento de empresas Spin-Off.

III. Apoyo a la dedicación investigadora del PDI.

• Reglamento de intensificación de la trayectoria profesional para
el personal con vinculación permanente y dedicación plena a la
actividad investigadora.

IV. Plantilla investigadora y contratación de personal.

• Normativa sobre plantilla investigadora.

• Reglamento de contratación de personal investigador y técnico por
obra o servicio determinado.

• Reglamento de concursos para la contratación con carácter
indefinido y dedicación a tiempo completo de investigadores que
hayan superado con criterios de excelencia la correspondiente
evaluación de su actividad científica.
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V. Grupos de investigación.

• Reglamento de creación, organización y funcionamiento de
Grupos de Investigación por el que se dotará de un estatuto
jurídico propio a sus miembros.

• Convenio marco para la creación de redes multidisciplinares de
grupos de investigación y Plan de Fomento.

• Plan de medidas para la tutela inteligente de la paridad de la
mujer y el hombre en los grupos de investigación.

VI. Becarios de investigación.

• Estatuto básico de los becarios de investigación de la
Universidad de Oviedo en el que se creará un registro de
convocatoria de becas y cuyo objeto será establecer el marco que
regule el ejercicio de la actividad formativa de este colectivo con
plenas garantías jurídicas. Entre ellas se encontrarán: poder
contar con un tutor, suspender temporalmente su condición de
becario, por causa justificada, ostentar los derechos de propiedad
intelectual e industrial, disfrutar de una póliza de seguros.

Acciones normativas coordinadas en materia de
personal docente e investigador

• Reglamento de asignación de tareas y régimen de dedicación del
PDI en el que se creará la figura del coordinador de área y se
establecerán reducciones en la actividad docente por los
siguientes motivos: a) la dedicación a la investigación; b) el ejercicio
de cargos de representación; c) el desempeño de tareas de gestión; y
d) al objeto de que los profesores TEU puedan compaginar sus
tareas docentes con la obtención del título de doctor.

• Nuevo reglamento de permisos, licencias y año sabático para
realizar actividades docentes o investigadoras en otras universidades,
instituciones públicas o centros de investigación nacionales o
extranjeros, asegurándose el 100% de las retribuciones.
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• Protocolo de negociación con el Gobierno del Principado y las

organizaciones sindicales para la adaptación de los actuales

complementos retributivos del PDI a las nuevas funciones

atribuidas en la Ley, relativas a: la actividad, dedicación y formación

docente; la investigación, el desarrollo tecnológico y la transferencia

de conocimientos, y la gestión académica.

• Protocolo consensuado de negociación con el Gobierno del

Principado y las organizaciones sindicales para la promoción del

acceso a la jubilación voluntaria anticipada del PDI y el

establecimiento de acuerdos que faciliten la reducción paulatina de

actividad, una vez alcanzados los sesenta años.

• Reglamento de concursos para el acceso a plazas de los cuerpos

docentes universitarios derivados de los nuevos procedimientos de

acreditación.

• Reglamento de concursos de contratación de personal docente

e investigador en los que, entre otras determinaciones, deberán

tenerse presentes las siguientes ratios: que este personal no supere

el 49% del total del PDI de la Universidad; que la contratación

laboral temporal no supere el 40% de la plantilla docente; que, al

menos el 50% del total del profesorado de la Universidad de Oviedo

deberá estar en posesión del título de doctor y que, al menos, el 60%

del total del profesorado doctor deberá haber obtenido la evaluación

positiva de la ANECA.

• Reglamento para la adaptación del PDI al EEES, en el que se

fijará el marco para la elaboración de programas y celebración de

convenios específicos que fomenten la movilidad de los profesores y

la renovación metodológica de las enseñanzas.
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• Reglamento de conversión de los contratos administrativos de

la LRU, en el que se regulará el régimen de prórrogas por un plazo

de 5 años de dichos contratos y el procedimiento para su adaptación

en contratos laborales. De la misma forma se habilitarán

procedimientos para la reducción de encargo docente con el objeto

de facilitarles la obtención del título de doctor.

• Reformas de los Estatutos para su adaptación a la LOU en

relación con categorías del PDI y profesores eméritos.

• Normativa sobre el nombramiento de eméritos.

Acciones normativas coordinadas en materia de estudiantes

• Reglamento de la Administración Electrónica de Centros, en

virtud del cual se dotará a las unidades administrativas de las

Facultades y Escuelas de una Secretaría Virtual que permita la

realización por el alumno de trámites on line, le ofrezca la

información básica necesaria en relación con los requisitos, plazos y

documentación a aportar, y pueda, además, conocer a través del

funcionario responsable de su tramitación, el estado del mismo.

• Reglamento de utilización del libro de reclamaciones y sugerencias,

cuyo objeto es establecer vías de comunicación eficaces entre los

servicios universitarios y sus usuarios, que permitan acceder al

conocimiento de sus derechos y presentar iniciativas, sugerencias y,

en su caso, las quejas que redunden en el mejor funcionamiento y

prestación del servicio público de las unidades administrativas y

dependencias universitarias.
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• Normativa de reconocimiento académico por participación en
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación
estudiantil, solidarias y de cooperación, en el que se establecerán
las correspondientes reducciones de créditos docentes.

• Normativa sobre premios al rendimiento académico de
titulaciones oficiales.

• Nuevo Reglamento de Exámenes adaptado a las metodologías de
enseñanza del EEES y a la nueva regulación estatutaria, en el que
se fijará el proceso de revisión de las calificaciones y se regulará
expresamente el derecho a la modificación individual de las
fechas de exámenes por causas justificadas.

• Nuevo Reglamento de Evaluación por Compensación en el que se
prevea la posibilidad de que los Centros permitan la intervención
de una representación del colectivo de alumnos, que actuará con
voz y la fijación previa por las Comisiones de unos criterios marco
de evaluación que han de ser comunes para las sucesivas
convocatorias, garantizándose así su aplicación uniforme.

• Normativa electoral de delegados de clase y de las delegaciones
de alumnos, estableciéndose un régimen reglado de subvenciones
dirigido a estas últimas, que se canalizará a través de los Centros.

• Reglamento para el fomento de la integración en la Universidad
de personas con cargas familiares, víctimas de violencia de
género y personas con dependencia y discapacidad, en el que se
contemplarán programas específicos de ayuda.

• Reglamento de becas de estudio en el ámbito del EEES y de
otras movilidades internacionales, que servirá de marco para la
elaboración de programas de becas y ayudas y la concertación de
créditos al estudio con entidades financieras.

• Reglamento de Colegios Mayores, Residencias y otros
alojamientos universitarios.
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Acciones normativas coordinadas en materia de
personal de administración y servicios

• Protocolo de negociación con el Gobierno del Principado y las
organizaciones sindicales para la promoción del acceso a la
jubilación voluntaria anticipada del PAS y el establecimiento de
acuerdos que faciliten la reducción paulatina de actividad, una
vez alcanzados los sesenta años.

• Reglamento de provisión de plazas del PAS especializado en el
soporte a la investigación y la transferencia del conocimiento.

• Elaboración de un Plan de Prevención de Riesgos Laborales.

• Protocolo de negociación con el Gobierno del Principado ylas
organizaciones sindicales para la fijación de complementos
retributivos al PAS vinculados a la mejora de la investigación y
la transferencia de conocimientos.

• Reglamento de la Universidad de Oviedo y Protocolo de negociación con
el Gobierno del Principado y las organizaciones sindicales para la
elaboración de un Plan de Acción Social, con las siguientes
coberturas: ayudas para estudios universitarios, atención de gastos
escolares y ayudas sanitarias personales o familiares no incluidas
en la seguridad social o MUFACE; compensación para el personal en
situación de incapacidad temporal y licencias por maternidad;
subsidio por defunción y jubilación; préstamos y anticipos
reintegrables o sin intereses para adquisición de primera vivienda; y
otras ayudas de carácter extraordinario.

• Reglamento de configuración y funcionamiento de bolsas de trabajo
de Personal de Administración y Servicios.

• Protocolo de negociación con las organizaciones sindicales para el
establecimiento de un plan de formación permanente del PAS y el
fomento de su movilidad para el desempeño de funciones en otras
Universidades o Administraciones públicas.

• Reformas de los Estatutos para su adaptación a la LOU en
relación con las funciones del PAS.
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Acciones normativas coordinadas en materia de excelencia
universitaria

I. Programa de calidad de la docencia.

• Reglamento para la elaboración del programa de calidad de la
docencia de la Universidad de Oviedo

II. Evaluación de la calidad.

• Reglamento para el establecimiento de sistemas de gestión de la
calidad, en el que se fijarán los criterios y procesos de evaluación
institucional de la docencia, la investigación y los servicios
universitarios.

• Reglamento sobre criterios y procedimientos para la evaluación
del personal docente e investigador y de administración y servicios.

Acciones normativas coordinadas en materia de extensión
universitaria

I. Cursos especializados y formación a lo largo de toda la vida.

• Reglamento de organización de las enseñanzas de formación
continua de Centros, Departamentos e Institutos Universitarios
en el que se establecerán los pertinentes mecanismos para el
reconocimiento de esta actividad en la carga docente del profesorado.

• Regulación del Aula de Mayores y de la Experiencia.

II. Cooperación.

• Convenio marco para el desarrollo de acciones solidarias y de

cooperación con otras instituciones públicas o privadas
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Deporte

• Reglamento para el fomento de la práctica deportiva entre la
comunidad universitaria.

• Reglamento de deportistas de élite de la Universidad de Oviedo,
en el que se articularán fórmulas para compatibilizar los estudios de
deportistas de alto nivel con sus actividades deportivas.

Acciones normativas coordinadas en materia de
ámbito organizativo e institucional

I. Uso de medios telemáticos.

• Reglamento de utilización de la firma electrónica y de medios
telemáticos para la convocatoria de órganos colegiados y la remisión
oficial de documentación.

II. Boletín Oficial de la Universidad de Oviedo.

• Reglamentación del Boletín Oficial de la Universidad de Oviedo, al
objeto de favorecer la publicidad de los actos y disposiciones
normativas y su general conocimiento por parte de los miembros de
la comunidad universitaria.

III. Protección de datos de carácter personal.

• Reglamento para la protección de datos de carácter personal, en el
que se establecerán las medidas de índole técnica y organizativa que
garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y eviten su
alteración, tratamiento o acceso no autorizados.

IV. Campus universitarios.

• Reglamento del Consejo de Campus.
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V. Comisión de Reclamaciones.

• Reglamento de organización y funcionamiento de la Comisión de
Reclamaciones.

VI. Emblemas, protocolo y distinciones honoríficas.

• Reglamento de Símbolos, Honores y Protocolo de la Universidad de
Oviedo y para la concesión de medallas y otras distinciones
honoríficas de la Universidad de Oviedo.

• Reglamento para la concesión de medallas y otras distinciones
honoríficas de la Universidad de Oviedo.

VII. Lenguas.

• Facilitar un conocimiento suficiente del asturiano por parte de la
comunidad universitaria que lo precise. Se realizará al amparo de lo
que en cada momento determine el legislador autonómico en
relación con el uso y el carácter de oficialidad que, en su caso, se le
atribuya.

• El empleo de lenguas de difusión internacional en el ámbito
científico en el contexto de la enseñanza en el espacio EEES se
regulará de acuerdo con la iniciativa y el criterio de los centros
responsables.

VIII. Paridad entre mujeres y hombres en los órganos colegiados de la
Universidad.

• Modificación de los Estatutos y de los reglamentos de organización
y electorales con el objeto de propiciar en los órganos colegiados de
la Universidad de Oviedo no haya el mínimo obstáculo a la
presencia equilibrada entre mujeres y hombres.
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IX. Mantenimiento del actual sistema de elección del Rector.

• Sin presuponer lo que pudiera determinar al respecto el Claustro

de la Universidad, se propondrá el mantenimiento del actual

sistema de elección del Rector por parte de la comunidad

universitaria, mediante elección directa y sufragio universal libre y

secreto, al entender que con ello se atribuye una mayor legitimidad

democrática a este órgano de gobierno.

X. Adaptación de la composición del Consejo de Gobierno.

• Modificación de los Estatutos y del Reglamento de desarrollo para

establecer la nueva composición paritaria del Consejo de Gobierno,

del que formarán parte los Vicerrectores y en el que podrá darse

entrada hasta un máximo de tres miembros del Consejo Social, no

pertenecientes a la comunidad universitaria.

XI. Equiparación entre el profesorado contratado y el perteneciente a

los cuerpos docentes universitarios en la configuración y elección de

los órganos universitarios.

• Modificación de los Estatutos y reglamentos de organización del

Claustro y Juntas de Escuela o Facultad para garantizar que la

mayoría de sus miembros sean profesores (doctores en el primer

caso) con vinculación permanente a la Universidad de Oviedo,

independientemente de su relación funcionarial o laboral con ésta.

• Modificación de los Estatutos y reglamentos electorales para

garantizar la elegibilidad como Decano de Facultad o Director de

Escuela de cualquier profesor con vinculación permanente a la

Universidad.
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• Modificación de los Estatutos y reglamentos electorales para

garantizar la elegibilidad como Director de Departamento de

cualquier profesor doctor con vinculación permanente a la

Universidad.

• Modificación de los Estatutos y del reglamento electoral para

garantizar que en la elección del Rector la mayoría corresponderá

a los profesores doctores con vinculación permanente, sin distinción

alguna entre miembros de los cuerpos docentes y el personal

contratado.

• Modificación de los Estatutos para que en la composición de las

Juntas Electorales de Centros, Departamentos e Institutos,

garantice la presencia en condiciones de igualdad del profesorado

contratado.
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Para quienes hayan llegado hasta aquí'
y para quienes suelen empezar  por la última página...

Un programa electoral es una forma de contrato del candidato con el electorado,
un acuerdo con la comunidad a la que se pretende servir, en este caso, desde el
puesto de  rector de universidad, de Rector de la Universidad de Oviedo.

El programa electoral de un rector es la cantera de su programa de gobierno.
Puede que no todas las acciones de gobierno, ni todos los detalles organizativos,
ni el listado de quienes van ha hacer posibles aquellas o configurar estos desde
los distintos puestos de responsabilidad esten expresamente recogidos en un
programa electoral.
Pero este contrato obliga a una parte a hacer lo posible, y algo más, por llevar
a la práctica todas y cada una de las propuestas directoras de su programa
electoral que merecieron la sintonía y la confianza de sus electores. Y compromete
a la comunidad universitaria a mantenerse atenta y exigente.

Como decía al comienzo de esta recopilación, en la que no está  todo lo que hay
que hacer, pero en la que todo lo que está  tiene que ser hecho, aunque aspirara
a ello, no pretendo que el elector encuentre tiempo y ganas para leer todas y cada
una de estas páginas. La realidad universitaria es muy diversa y sus protagonistas,
funciones e instrumentos comparten e interaccionan. Cualquier forma de parcelar
los temas, incluso la que he adoptado aquí es mejorable. Estoy abierto a sugerencias
valiosas, y mi propósito es que la campaña electoral no sea simplemente expositiva
sino interactiva. Mi programa de gobierno se nutrirá tanto de lo que aquí   ya
dejo dicho como de todo aquello de lo mucho que asuma de las sugerencias y
propuestas viables del electorado que sintonicen con mis principios directores.

Pero, tanto si se ha llegado aquí  ojeando y hojeando desde el principio, como
si acaba de incorporarse al programa desde aquí mismo, confío en que este índice
ayude a encontrar lo que más pueda interesarle.

Muchas gracias por su tiempo y por su atención. Confío merecer también su
sintonía y confianza.
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